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2 meses de prisión preventiva para imputado 
que atacó a su expareja y vecinos

El agresor actuó con un 
arma blanca luego de 

llegar a un condominio 
dondeagredió con golpes a 

la víctima, incumpliendo 
además una orden 

judicial deprohibición de 
acercamiento

L a Fiscalía Local 
de Copiapó for-
malizó la investi-
gación en contra 
de un imputado 
que fue detenido 

por personal de Carabineros, luego 
que fuera retenido por vecinos de 
un condominio de esta ciudad tras 
protagonizar hechos de violencia en 
contra de su expareja y de residen-
tes del lugar.

La audiencia en que se comuni-
caron los hechos se desarrolló este 
viernes ante el Juzgado de Garan-
tía, oportunidad en que el fiscal ad-
junto Leonel Ibacache relató los he-
chos que se indagan y el resultado 

del informe policial elaborado por 
detectives de la Brigada de Homi-
cidios de la PDI de esta ciudad. 
Antecedentes que llevaron a acre-
ditar los delitos que se investigan y 
en los cuales el imputado tuvo par-
ticipación consumada y frustrada 
en uno de los ilícitos.

“La Fiscalía investiga al deteni-
do debido a su participación en los 
hechos denunciados y que dicen 
relación con una agresión a su ex-
pareja e hijo en común, además 
de amenazas a testigos que inten-
taron evitar los actos de violencia 
que eran cometidos en la vía pú-
blica, uno de los cuales fue atacado 
con un arma blanca que portaba el 
detenido quien causó lesiones en el 
cuello de la persona que intervino 
en las agresiones”, dijo el fiscal.

En la audiencia la Fiscalía rela-
tó los hechos ocurridos la tarde del 
pasado lunes en un condominio 
de esta ciudad, lugar hasta donde 
llegó el imputado incumpliendo la 
orden de alejamiento que mante-
nía vigente respecto de su expareja. 
Una vez en el lugar la agredió con 
golpes, además de intentar sacarla 

del condominio mientras la mujer 
mantenía a su hijo menor de edad 
en brazos.

“Esta violenta acción fue adverti-
da por vecinos y el conserje, quie-
nes intentaron evitar la acción del 
imputado quien los amenazó con 
un arma blanca. Derivando los he-
chos en una agresión por parte del 
involucrado en contra de un resi-
dente del sector”, dijo el fiscal.

DELITOS
En la audiencia la Fiscalía co-

municó que indaga los delitos de 
amenazas simple en contexto de 
Violencia Intrafamiliar, amena-
zas simples, lesiones menos graves 
en VIF, desacato y homicidio frus-
trado. Motivo por el cual solicitó al 
Juez de turno imponer la medida 
cautelar de prisión preventiva por 
peligro para la seguridad de la víc-
tima y la sociedad, accediendo el 
Tribunal decretando su ingreso a la 
cárcel de la capital regional y fijan-
do un plazo de 2 meses para el cie-
rre de la investigación.           

Autoridad Marítima 
advierte de marejadas

El Servicio Meteorológico de la Armada de Chile emitió un 
aviso especial de marejadas, a registrarse desde hoy sábado 29 
de marzo y hasta el martes 01 de abril del año en curso.

El área de afectación es la comprendida entre el Golfo de 
Penas hasta Arica y el archipiélago Juan Fernández.

Dirección del oleaje: surweste, originado por paso de sistema 
frontal en sector sur del país.

Inicio de marejadas: Golfo de Penas hasta Golfo de Arauco: 
sábado 29 de marzo (pm).

Archipiélago Juan Fernández: domingo 30 de marzo (am).

Golfo de Arauco hasta Coquimbo: 
domingo 30 de marzo (pm).

Coquimbo hasta Arica: lunes 31 de marzo (am).

Término de condición:
Archipiélago Juan Fernández: lunes 31 de marzo.
Golfo de Penas hasta Golfo de Arauco: lunes 31 de marzo.
Golfo de Arauco hasta Arica: martes 01de abril.
Se estima los horarios de mayor intensidad:
horas de pleamar o altas mareas, en particular:
Golfo de Penas hasta Golfo de Arauco: 
entre las 11:00 a 13:00 y de 23:00 a 01:00 horas.
Golfo de Arauco hasta Arica: 
entre las 10:00 a 12:00 horas y 22:00 a 00:00 horas.
Archipiélago Juan Fernández: 
entre las 11:00 a 12:00 y 23:00 a 00:00 horas.

Finalmente, la Autoridad Marítima hace presente a la comu-
nidad que se debe actuar con prudencia y cautela, respetar las 
normas de seguridad establecidas, evitando el tránsito por sec-
tores rocosos, no ingresar al mar durante el evento de mareja-
das, no desarrollar actividades náuticas y deportivas sin la de-
bida autorización.

En Copiapó: 12 motos fueron 
retiradas de circulación en 
operativo conjunto

E n tan solo dos horas 
Carabineros junto a 
personal municipal 
O.S.14 y funciona-
rios del Ministerio de 
Transportes lograron 

retirar de circulación aquellas motoci-
cletas que no cumplían con la normativa 
legal vigente.

Así lo dio a conocer el Comisario de 
la 2ª Comisaría de Carabineros Copiapó 
teniente coronel Damián Núñez, valo-
rando el trabajo conjunto con servicios 
públicos. 

Este nuevo operativo intersectorial es-
tuvo orientado a controlar el cumpli-
miento de la normativa de transportes 
sobre seguridad y condiciones técnicas 
de los vehículos y se desarrolló entre las 
17:00 y 19:00 horas. 

LAS CIFRAS:
El personal fiscalizador se instaló en 

avenida Ramón Freire intersección calle 
Maipu, ocasión en la cual realizaron 34 
controles vehiculares y 17 controles de 
identidad, cursando un total de 11 in-
fracción al tránsito. 

En este servicio conjunto del personal 
Territorial, Centauro, Seguridad Muni-
cipal y Seremi de Transportes se realizó 
el retiro de 12 motocicletas las cuales no 
cumplían con los permisos establecidos 
para la circulación.

Por parte del personal de la Seremía 
de Transportes también se realizaron 41 
controles vehiculares y se cursaron dos 
infracciones al tránsito. En tanto que el 
personal de Seguridad Municipal cursó 
5 infracciones al tránsito.

En el operativo intersectorial se fiscali-
zó que los vehículos contarán con la do-
cumentación al día y que el conductor 
portara la licencia de conducir adecuada 
para este medio de transporte. Además 
de verificar que el vehículo portara tam-
bién con sus PPU (patentes) reglamenta-
rias, así como también con los otros re-
quisitos de la Ley Tránsito.

“A través del control y la fiscalización 
estamos fortaleciendo la seguridad en la 
ciudadanía. Por lo cual continuaremos 
desarrollando estos operativos intersec-
toriales”, sostuvo el comisario de Cara-
bineros.
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